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és COMPANIAS a 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 04 diciembre 2012 

FEBRES CORDERO RIVADENEIRA DELIA ROSA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
COMPANIA ANONIMA CLINICA GUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS , con Expediente Número 2813 y RUC 
0990050368001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia 
de Compañias (www. supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de 
mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las 

siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y Jos programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

      

    
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL JE REGISTEOS EE o) E 

Nombre: FEBRES CORDERO RIVADENEIRA DELIA RGSA toros 
Identificación 0901977397 205DIC 2012 

* Marcos Calderón »     
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Guayaquil, 3 de julio del 2009 

Señora 
DEL/A FEBRES CORDERO RIVADENEIRA DE GILBERT 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
COMPAÑÍA ANONIMA CLINICA GUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla GERENTE de la 
compañía para un período de CINCO AÑOS. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal del PRESIDENTE, le 
corresponderá subrogarlo y en tales casos, ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatuto social que fue otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el día 29 de diciembre de 1988 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el día 2 de febrero de 1989 y en la escritura 

pública de aumento de capital suscrito, fijación de capital autorizado y reforma de 
estatutos sociales que fue otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. 

Cesário Condo Chiriboga, el día 3 de mayo de 1996 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el día 25 de junio del mismo año. 

Atentamente,    

“DRTROBERTO ANTONIO GILBERT FEBRES CORDERO 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 3 de julio del 2009.- 

Delia Febres Cordero Rivadeneira de Gilbert 
C.C. 0901977397 

      . Marcos Calderón . 
CU: Ly QN_ 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 29.890 
FECHA DE REPERTORIO: 06/jul/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:46 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente, de la COMPAÑIA ANONIMA CLINICA 

GUAYAQUIL SERVICIOS MEDICOS S.A., a favor de DELIA 
ROSA FEBRES CORDERO RIVADENEIRA DE GILBERT, a foja 
65.410, Registro Mercantil número 12.614, 

ORDEN: 29890 
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   ; REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
a? SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NURZRO Hu : £935050368001 

NH SOCIAL: COMPARÍA ANONIMA CLIRICA GUAYAGUIL SERVICIOS MEDICOS 
SA 

CURSA GUANYA 
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